
1. CICLO: Segundo

2. NIVEL: Cuarto

3. MATERIA: Science.

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE
SALIDA. 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar
información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y
crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo.

1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto educativo
de forma segura, buscando información, comunicándose y trabajando de forma individual y en
equipo y creando contenidos digitales sencillos, aumentando la productividad y eficiencia en el
propio trabajo. (CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4).

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas,
instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y
fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.

2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o
cultural específico y cercano, formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. (CCL1,
CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4).

2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, usando
los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, utilizándola en
investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultura. (CCL1, CCL2, CCL3, STEM2,
STEM4, CD1, CD2, CC4).

2.3.b. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando
diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los instrumentos y
dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas
correctamente. (CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4).

2.4.b. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación
de la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las posibles soluciones,
comparándolas con las predicciones realizadas. (CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4).

2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la
audiencia que va dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. (CCL1, CCL2,
CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4).



3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento
computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a
necesidades concretas.

3.1.b. Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño,
proponiendo posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de forma segura las
herramientas, técnicas y materiales adecuados. (STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC).

3.2.b. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los
pasos seguidos. (STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC).

3.3.b. Resolver, de forma guiada, problemas sencillos de programación, modificando algoritmos de
acuerdo con los principios básicos del pensamiento computacional. (STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC).

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y
ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para
conseguir el bienestar físico, emocional y social.

4.1.b. Mostrar actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones
propias y las de los demás, mostrando empatía y estableciendo relaciones afectivas saludables. (
STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3).

4.2.b. Identificar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización y funciones
de los aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales de relación y nutrición,
estableciendo relaciones entre ellos y valorando la importancia de una alimentación variada,
equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso y la higiene en la
prevención de enfermedades y accidentes. ( STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3).

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y
cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos,
para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso
responsable, su conservación y mejora.

5.1.b. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio
natural, social y cultural, a través de metodologías de indagación, utilizando las herramientas y
procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. (STEM1, STEM2, STEM4,
STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1).

5.2.b. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural,
mostrando comprensión de las relaciones que se establecen y de los cambios y adaptaciones
protagonizadas por los seres humanos a través del tiempo, para sus necesidades y las distintas
organizaciones sociales que han ido desarrollándose. (STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1,
CCEC1).



5.3.b. Valorar y proteger el patrimonio natural y cultural, considerándolo un bien común, adoptando
conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y mejora.
(STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1).

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos
de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar
problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para
poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la
protección de las personas y del planeta.

6.1.b. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de
vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado y protección del entorno y
uso sostenible de los recursos naturales, expresando los cambios positivos y negativos causados en el
medio por la acción humana. (CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1).

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural,
analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las
relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.

7.1.b. Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, su
relevancia e impacto en Andalucía, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión,
y contextualizando acontecimientos relevantes desde el punto de vista histórico. (CCL3, STEM4,
CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1).

7.2.b. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades desde la
Prehistoria hasta la Edad Antigua. (CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1).

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por
otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y
colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de la integración
europea.

8.1.b. Contribuir al bienestar individual y colectivo de la sociedad, analizando la importancia
demográfica, cultural y económica de las migraciones en la actualidad, valorando la diversidad
cultural y la igualdad de género y mostrando empatía y respeto hacia las diferencias. (CP3, CPSAA3,
CC1, CC2, CC3, CCEC1).

8.2.b. Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad de género y las conductas no
sexistas, reconociendo modelos positivos a lo largo de la historia. (CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3,
CCEC1).

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los
valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto
de Autonomía de Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del
Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para
generar interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de
los conflictos.



9.1.b. Participar de forma eficaz y constructiva dentro de la comunidad escolar, realizando
actividades que influyan en el bienestar colectivo, asumiendo responsabilidades, respetando las
normas y explicando los derechos del niño y estableciendo acuerdos de forma dialogada y
democrática, empleando un lenguaje inclusivo y no violento y la escucha activa. (CCL5, CPSAA1, CC1,
CC2, CC3, CCEC1).

9.2.b. Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas administraciones y
servicios públicos del ámbito local y provincial, valorando la importancia de su gestión para la
seguridad integral ciudadana y la participación democrática. (CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1).

9.3.b. Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos
como peatones y usuarios de los medios de locomoción, conociendo las señales de tráfico y
tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto para las
personas como para el planeta. (CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1).

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre

Unidad 1 Are we in good shape? Octubre

Unidad 2 Taking care of nature! Noviembre

Unidad 3 Discovering rocks and landfoms! Diciembre

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre

Unidad 4 Machines, our superpowers! Enero

Unidad 5
Where do fires do the most

damage? Febrero

Unidad 6 What does nature give us? Marzo

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo

Unidad 7 Industry 4.0 Abril

Unidad 8 How are our habits changed? Mayo



UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 9
Understanding History, a path to

peace Mayo-Junio

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Cuaderno del profesorado.
● Registro trimestral, de los diferentes aspectos evaluados.
● Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro.
● Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando conciencia de

todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus debilidades.

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente

para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las

competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.

La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.

Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los criterios
de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el
trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido
al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos
instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los
criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior.



Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,
NT, SB) y cuantitativos (numéricos).

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín
informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace
llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias

para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno de
los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los criterios
de evaluación establecidos para las áreas.



1. CICLO: 2º
2. NIVEL: 4º de primaria
3. MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA y MUSICAL
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE

SALIDA. 

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a
través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

1.1.b. Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y
especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y
mostrando curiosidad y respeto por las mismas. CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2,
CCEC1, CCEC2

1.2.b. Describir manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias
de la cultura andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés y
estableciendo relaciones básicas entre ellas. CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2,
CCEC1, CCEC2

2. Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos,
empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

2.1.b. Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre
manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos,
tanto de forma individual como colectiva. CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1,
CCEC2.

2.2.b. Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y
artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la
cultura andaluza, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus
diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas, con actitud
de interés y respeto. CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones,
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales,
para producir obras propias.

3.1.b. Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo,
el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las
capacidades propias. CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4.

3.2.b. Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de
manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e
instrumentos a su alcance. CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4.

3.3.b. Utilizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas
y culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las



producciones tanto propias como ajenas. CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3,
CCEC4.

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y
artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de
autoría y el sentido de pertenencia.

4.1.b. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas,
trabajando de forma cooperativa
en la consecución de un resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones,
desde la igualdad y el respeto a la diversidad. CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3,
CCEC3, CCEC4.

4.2.b. Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de
forma creativa y respetuosa, utilizando
elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. CCL1, CCL5, CP3, STEM3,
CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

4.3.b. Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas,
explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las
experiencias propias y las de los demás. CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3,
CCEC4.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

EDUCACIÓN PLÁSTICA

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1 Cuida de ti y de los demás Octubre-Diciembre

Unidad 2 Representa las formas naturales Enero-Marzo

Unidad 3 Crea objetos innovadores Abril-Junio



EDUCACIÓN MUSICAL

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1 ¡Canta y muévete con ritmo! Octubre- Diciembre

Unidad 2 Descubriendo sonidos Enero-Marzo

Unidad 3 Nos vamos de concierto Abril-Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

- Registros de observación

- Rúbricas

- Pruebas escritas

- Pruebas orales

- Portfolios

- Láminas

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente

para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las

competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.

La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.



Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los criterios
de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el
trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido
al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos

instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los
criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior.

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,
NT, SB) y cuantitativos (numéricos).

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín
informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace
llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias
para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno de
los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los criterios
de evaluación establecidos para las áreas.



1. CICLO: SEGUNDO.
2. NIVEL: 4º DE PRIMARIA.
3. MATERIA: EF.
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE

SALIDA. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando
regularmente actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien
la salud física, mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante
la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que
contribuyan al bienestar.

1.1.b. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, identificando
desplazamientos activos y sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y mental
que posee adoptar un estilo de vida activo. STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3,
CD1, CD2, CD3.

1.2.b. Aplicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de
seguridad y preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y
rutinas en situaciones cotidianas. STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3,
CD1, CD2, CD3.

1.3.b. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la conservación y el
mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-deportivas y lúdicas, conociendo
protoco los básicos de actuación ante accidentes que se puedan pro ducir en este contexto. STEM2,
STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3,
CD1, CD2, CD3.

1.4.b. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las di-
ferencias individuales que puedan existir, superando y rechazando las conductas discriminatorias que
se puedan producir en contextos de práctica motriz. STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3,
CD1, CD2, CD3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices,
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los
objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de
prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

2.1.b. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, empleando
estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados obtenidos. STEM1,
CPSAA4, CPSAA5, CD1, CD2, CD3.



2.2.b. Adoptar decisiones en situaciones lúdicas, juegos y actividades deportivas, ajustándose a las
demandas derivadas de los objetivos motores, de las características del grupo y de la lógica interna
de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos
simulados de actuación. STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CD1, CD2,CD3.

2.3.b. Emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y
creativa en distintos contextos y situaciones motrices, lúdicas y deportivas, adquiriendo un
progresivo control y dominio corporalsobre ellos. STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CD1, CD2, CD3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de
la práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y
actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia
de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para
contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se
participa.

3.1.b. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, controlando la
impulsividad y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad motriz. CCL1, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.

3.2.b. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, y actuar desde los
parámetros de la deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los participantes. CCL1,
CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.

3.3.b. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación al participar en
prácticas motrices variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos de forma dialógica y
justa, y mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y
cualquier tipo de violencia. CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas,
físico-deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus
aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas
dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

4.1.b. Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con
arraigo en la cultura andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas,
contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo y valorando su impor-
tancia, repercusión e influencia en las sociedades pasadas y presentes. CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3,
CCEC4, CD1, CD2, CD3.

4.2.b. Asumir una visión abierta del deporte a partir del conocimiento de distintas ligas femeninas,
masculinas o mixtas, acercándose al deporte federado e identificando y rechazando
comportamientos contrarios a la convivencia independientemente del contexto en el que tengan
lugar. CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4, CD1, CD2, CD3.

4.3.b. Reproducir distintas combinaciones de movimientos o coreografías individuales y grupales que
incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o ideas a través de



cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y rítmi-cos de la corporalidad. CC3, CCEC1,
CCEC2, CCEC3, CCEC4, CD1, CD2, CD3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de
práctica motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde
un enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el
entorno y participar en su cuidado y mejora.

5.1.b. Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o
acuático, adecuando las acciones al análisis de cada situación y aplicando medidas de conservación
ambiental. STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3, CD5.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1
Habilidades Básicas:
Desplazamientos . Octubre

Unidad 2 Comba Octubre-Noviembre

Unidad 3 Escalada (parkour) Noviembre

Unidad 4 Pichi Noviembre-Diciembre

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre

Unidad 5 BASKET Enero

Unidad 6 Juegos tradicionales Enero-Febrero

Unidad 7 Deportes alternativos Febrero

Unidad 8 Educación víal Febrero-Marzo

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo- Abril

Unidad 9 Sobre ruedas Abril



Unidad 10 Sevillanas Abril-Mayo

Unidad 11 Pinfuvote Mayo

Unidad 12 Expresión corporal Mayo-Junio

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas prácticas individuales.
Pruebas prácticas cooperativas.
Observación directa.
Presentaciones.

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente
para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las
competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación
vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las
competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas. 

La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas. 

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.



Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres

trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar  los criterios

de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el

trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido

al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos

instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los

criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior. 

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,

NT, SB) y cuantitativos (numéricos). 

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín

informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace

llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias

para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno

de los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los

criterios de evaluación establecidos para las áreas. 



1. CICLO: SEGUNDO.
2. NIVEL: 4º DE PRIMARIA.
3. MATERIA: VALORES.
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE

SALIDA. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí
mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral. CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4,
CPSAA5, CC1, CC2, CC3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos,
reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva,
respetuosa y pacífica. CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la
naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y
protección de las personas y el planeta CCL2, CCL5, STEM1, STEM5, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

COMPENTENCIA ESPECÍFICA 4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando,
gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto
de la naturaleza. CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE3.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1 Valores cooperativos. Octubre- noviembre

Unidad 2 Valores del colegio. Noviembre - Diciembre

Unidad 3 Valores individuales. Enero- Febrero



Unidad 4 Valores de convivencia. Febrero - Marzo

Unidad 5 El contexto que nos rodea. Abril - Mayo

Unidad 6 La naturaleza Mayo – Junio.

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas escritas y orales individuales.
Trabajo individual o en equipo.
Observación directa.
Presentaciones.

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente

para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las

competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.

La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.

Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los criterios
de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el
trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido
al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos
instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los
criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior.

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,
NT, SB) y cuantitativos (numéricos).



Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín
informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace
llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias
para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno de
los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los criterios
de evaluación establecidos para las áreas.



1. CICLO: SEGUNDO
2. NIVEL: 4º PRIMARIA
3. MATERIA: LENGUA
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE

SALIDA. 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del
alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión
interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar
dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales desu entorno,
valorando la igualdad en las diferencias.

1.2.b. Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y
estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes.

1.3.b. Identificar y reconocer rasgos de la modalidad lingüística andaluza, con especial atención a
la variedades del entorno del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1,CCEC3.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la
información más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos,
para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.

2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas
principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, y progresando, de
manera
acompañada, en la valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para
expresar ideas y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas.

3.1.b. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, ajustando
el
discurso a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos.

3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias básicas
de escucha activa y cortesía lingüística.



3.3.b. Conocer y producir textos orales y multimodales con planificación acompañada, propios de
la literatura infantil andaluza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2,CD3, CC2, CE1.

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las
ideas principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda reflexiones
elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y
para responder a necesidades e intereses.comunicativos diversos.

4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante de textos sencillos, escritos y
multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias básicas de comprensión antes,
durante
y después de la lectura.

4.2.b. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no
formales elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura e
iniciándose en la evaluación de su fiabilidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1,CPSAA4, CPSAA5.

5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas,
secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar
respuesta a demandas comunicativas concretas.

5.1.b. Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en distintos
soportes, seleccionando el modelo discursivo que mejor responda a cada situación comunicativa,
iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más sencillas al servicio de la
cohesión y progresando, de manera acompañada, en la movilización de estrategias sencillas,
individuales o grupales, de planificación, textualización y revisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3,CPSAA5, CC2.

6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma
planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos
riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para
comunicar de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la
propiedad intelectual.

6.1.b. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, con especial atención a
las
digitales, citándolas, evaluando su fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación creativa de
modelos.



6.2.b. Compartir, de manera creativa, los resultados de un proceso de investigación sencillo,
individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera
progresivamente autónoma.

6.3.b. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información, de manera
progresivamente autónoma.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3.

7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses,
compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora,
para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión .

7.1.b. Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y
autoras,
ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente autonomía, avanzando en la
construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer.

7.2.b. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades
lectoras en el ámbito escolar para conseguir disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados
a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus
convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como
manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de
intención literaria.

8.1.b. Escuchar y leer, de manera acompañada, textos variados de la literatura infantil universal,
que recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de temas y aspectos
elementales del género literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras manifestaciones
artísticas o culturales de manera acompañada.

8.2.b. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención
literaria, recreando de manera personal los modelos dados, en distintos soportes y
complementándolos con otros lenguajes artísticos.

8.3.b. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y modelos dados de la
literatura
tradicional andaluza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3,CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.



9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas
de producción y comprensión oral y escrita.

9.1.b. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, utilizando la
terminología elemental adecuada, prestando especial atención a la relación entre sustantivos,
adjetivos y verbos, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras,
enunciados y textos, en un proceso acompañado de producción o comprensión de textos en
contextos significativos.

9.2.b. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión
lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y

usando la
terminología básica adecuada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.

10.1.b. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e identificar los abusos de poder a través de
la palabra a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos básicos, verbales y no
verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2.b. Movilizar, con la planificación y el. acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la
escucha activa, y la comunicación asertiva y el consenso, progresando en la gestión dialogada de
conflictos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores de salida:
CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1 RESPETO MI PLANETA Octubre

Unidad 2 ¡ELEGIMOS REUTILIZAR! Octubre-Noviembre

Unidad 3
¡DISFRUTAMOS DE LA VIDA

SILVESTRE! Noviembre



Unidad 4 ME GUSTA LEER Noviembre-Diciembre

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre

Unidad 5               EXPRESO MIS EMOCIONES Enero

Unidad 6 INVENTAMOS MARAVILLAS Enero-Febrero

Unidad 7 PROTEGEMOS EL MAR Febrero

Unidad 8 DEFENDEMOS IGUALDAD Febrero-Marzo

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo- Abril

Unidad 9
USAMOS ENERGÍAS

RENOVABLES Abril

Unidad 10 APRENDO A ESTUDIAR Abril-Mayo

Unidad 11 CONVIVIMOS CON MUCHO ARTE Mayo

Unidad 12 VALORAMOS LA TRADICIONES Mayo-Junio

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Los instrumentos de evaluación son el medio para lograr el fin (evaluar el criterio).

Sirvan de ejemplo:

● Expresiones escritas
● Productos finales
● Rúbricas.
● Portfolios.
● Exposiciones e intervenciones orales.
● Actividades escritas (trabajo individual, pareja, cooperativo).
● Pruebas orales y escritas.

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el

referente para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de

las competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.



La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen

por igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios

y por ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a

cada criterio.

Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los
criterios de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá
aprobar el trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas
algo referido al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con
distintos instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se
superen los criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al
trimestre anterior.

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU,
BI, NT, SB) y cuantitativos (numéricos).

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín
informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace
llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las
familias para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de
cada uno de los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no
conseguir los criterios de evaluación establecidos para las áreas.



1. CICLO: Segundo.

2. NIVEL: Cuarto

3. MATERIA: Inglés

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN - DESCRIPTORES DEL PERFIL DE
SALIDA. 

1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y
sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y
recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

1.1.b. Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases previamente indicadas, en
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre temas frecuentes y cotidianos de
relevancia personal y próximos a su experiencia, así como de textos de ficción adecuados al nivel de
desarrollo del alum- nado, expresados de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de
distintos soportes.

1.2.b. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones comunicativas
cotidianas y de relevancia para el alumnado, con el fin de captar el sentido global y procesar
informaciones explícitas en textos breves y sencillos sobre temas familiares.

2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de
estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados
con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.

2.1.b. Expresar oralmente frases cortas con información básica sobre asuntos cotidianos y de
relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no verbales, prestando
atención al ritmo, la acentuación y la entonación. CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.

2.2.b. Redactar textos muy breves y sencillos, con adecuación a la situación comunicativa propuesta,
a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y digitales, usando estructuras y léxico
elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el alumnado. CCL1, CP1, CP2,
STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.

2.3.b. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias para producir mensajes breves y sencillos
adecuados a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales
en función de las necesidades de cada momento. CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.



3. Interactuar con otras personas usando
expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos
y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos
respetuosos con las normas de cortesía.

3.1.b. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia, preparadas previamente, a través de diversos soportes,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital. CCL5, CP1, CP2, CP3,
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1

3.2.b. Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales para
saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes breves; y formular y contestar preguntas
sencillas. CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y
transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

4.1.b. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma guiada,
en situaciones en las que haya que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés por los
interlocutores e interlocutoras y por los problemas de entendimiento en su entorno más próximo,
apoyándose en diversos recursos y soportes. CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

4.2.b. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias elementales que ayuden a crear puentes y
faciliten la comprensión y producción de la información y la comunicación, usando, con ayuda, re
cursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. CCL5, CP1, CP2,
CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando
sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.

5.1.b. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando, de
forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento. CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4,
CPSAA5, CE3.

5.2.b. Utilizar y diferenciar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de su
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de
soportes analógicos y digitales. CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

5.3.b. Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el proceso de
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y participando
en actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PEL). CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.



6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera,
identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a
gestionar situaciones interculturales.

6.1.b. Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando semejanzas y
diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente a discriminaciones,
prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales. CCL5,
CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.

6.2.b. Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se
habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por
comprender elementos culturales y lingüísticos elementales y habituales que fomenten la
convivencia pacífica y el respeto por los demás. CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.

6.3.b. Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar los
aspectos más relevantes de la diversidad lingüística, cultural y artística. CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3,
CC2, CC3, CCEC1.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre

Unidad 1
Food Octubre-Noviembre

Unidad 2
Let´s play together Noviembre- Diciembre

Unidad 3
Let´s use it again Enero- Febrero

Unidad 4
Who are we? Febrero- Marzo

Unidad 5
Help our oceans Abril-Mayo

Unidad 6
City of the future Mayo-Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Expresiones escritas
● Productos finales
● Rúbricas.
● Portfolios.
● Exposiciones e intervenciones orales.
● Actividades escritas (trabajo individual, pareja, cooperativo).
● Pruebas orales y escritas.



7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente

para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las

competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.

La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.

Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres.

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los criterios
de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el
trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido
al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos
instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los
criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior.

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,
NT, SB) y cuantitativos (numéricos).

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín
informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace
llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias
para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno de
los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los criterios
de evaluación establecidos para las áreas.



1. CICLO: segundo.
2. NIVEL: 4º de primaria.
3. MATERIA: ABN.
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-CRITERIOS DE EVALUACIÓN-- DESCRIPTORES DEL PERFIL DE

SALIDA. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una
representación matemática de las mismas mediante conceptos,herramientas y estrategias para
analizar la información más relevante.

1.1.b. Reconocer e Interpretar, de forma verbal o gráfica,problemas de la vida cotidiana,
comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, incluidas
las tecnológicas, e interpretar mensajes verbales, escritos o visuales. STEM1, STEM2, STEM4, CD2,
CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

1.2.b. Producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o
diagramas, que ayuden en la resolución de una situación problematizada, individualmente y
cooperando entre iguales. STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas,
estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener
soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto
planteado.

2.2.b. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida,
manipulando, tanteando y realizando analogías. STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2.3.b. Demostrar y describir la corrección matemática de las soluciones de un problema y su
coherencia en el contexto planteado, argumentando la respuesta. STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5,
CE3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear
problemas de tipo matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada,
reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, adquirir e
integrar nuevo conocimiento.

3.1.b. Realizar y analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y
relaciones de forma pautada, explorando fenómenos, ordenando ideas con sentido y argumentando
conclusiones. CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3.

3.2.b. Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente,
planteandopreguntas y comenzando a argumentar sobre las conclusiones. CCL1, STEM1, STEM2,
CD1, CD3, CD5, CE3.



COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos,
descomponiendo en partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y
creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida
cotidiana.

4.1.b. Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o sigan una
rutina, utilizando de forma pautada principios básicos del pensamiento computacional, realizando
procesos simples en formato digital y definiendo la actividad o rutina. STEM1, STEM2, STEM3, CD1,
CD3, CD5, CE3.

4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de problemas.
STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas
matemáticas, así como identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida
cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos
diversos.

5.1.b. Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y
experiencias propias, resolviendo situaciones matemáticas en su contexto cotidiano. STEM1, STEM3,
CD3, CD5, CC4, CCEC1.

5.2.b. Identificar e interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre
las matemáticas y la vida cotidiana, interpretando la información gráfica de diferentes medios y su
interrelación con situaciones contextuales. STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos,
procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal
y la terminología matemática apropiada, para dar significado y permanencia a las ideas
matemáticas.

6.1.b. Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar y comprender mensajes presentes en
la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario específico básico, utilizando dicho
lenguaje para expresar ideas matemáticas elementales de forma oral y escrita.CCL1, CCL3, STEM2,
STEM4, CD1, CD5, CE3, CCEC4.

6.2.b. Analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos
seguidos en la resolución de un problema o los resultados matemáticos, empleando el lenguaje
verbal y gráfico a través de medios tradicionales o digitales. CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5,
CE3, CCEC4.



COMPETENCIA ESPECÍFICA 7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar
emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias
posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las
situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las
matemáticas y controlar situaciones de frustración en el ensayo y error.

7.1.a. Reconocer y comenzar a identificar las emociones propias al abordar nuevos retos
matemáticos, pidiendo ayuda sólo cuando sea necesario y mostrando autoconfianza y perseverancia
en el control de sus emociones. STEM5, CPSAA1, CPSAA4,CPSAA5, CE2, CE3.

7.2.a. Expresar y mostrar actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y
la flexibilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y
desarrollando actitudes participativas. STEM5, CPSAA1, CPSAA4,CPSAA5, CE2, CE3.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las
emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en
equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.

8.1.b. Participar y colaborar activa y respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose
adecuadamente,respetando la diversidad del grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en
la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza para participar en
situaciones de convivencia coeducativa. CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

8.2.b. Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades individuales
asignadas y empleando estrategias sencillas de trabajo en equipo dirigidas a la consecución de

objetivos compartidos, desarrollando destrezas de escuchaactiva y una comunicación efectiva. CCL5,
CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre

Unidad 1 MULTIPLICACIONES Octubre

Unidad 2
DESCOMPOSICIÓN EN

OPERACIONES. Octubre-Noviembre

Unidad 3 DIVISIÓN Noviembre

Unidad 4 DINERO Noviembre-Diciembre

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre



Unidad 5 FRACCIONES Enero

Unidad 6 REDONDEO Enero-Febrero

Unidad 7 MAGNITUDES Febrero

Unidad 8 PROBLEMAS Febrero-Marzo

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo- Abril

Unidad 9 FIGURAS Abril

Unidad 10 CUERPOS GEOMÉTRICOS Abril-Mayo

Unidad 11 ESTADÍSTICA Mayo

Unidad 12 POTENCIAS Y RAÍCES Mayo-Junio

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio

6. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas escritas y orales individuales.
Trabajo individual o en equipo.
Observación directa.
Presentaciones.

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta el carácter criterial de la evaluación (al ser el criterio de evaluación el referente

para sustanciar la misma), para una adecuada determinación del grado de desarrollo de las

competencias específicas de un área/materia deben evaluarse todos los criterios de evaluación

vinculados a la misma, de manera que al evaluar los criterios se están evaluando directamente las

competencias específicas y, por extensión, las competencias clave que están relacionadas.



La evaluación, por lo tanto, tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes

áreas/materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

Para la obtención de la nota trimestral, todos los criterios de calificación trabajados, contribuyen por

igual. Es por ello que se calculará la media de la nota obtenida en la evaluación de los criterios y por

ende obtendremos el grado de consecución de las competencias específicas asociadas a cada

criterio.

Para la obtención de la nota final u ordinaria, haremos una media de las calificaciones de los tres
trimestres

Para el alumnado que no supera la asignatura, se le ofrecerá la oportunidad de superar los criterios
de evaluación no conseguidos (*quiere decir esto que durante el curso el alumn@ podrá aprobar el
trimestre anterior con algún tipo de prueba aislada o incluyendo en una de las pruebas algo referido
al trimestre anterior o al tema suspenso). Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos
instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los
criterios que estaban sin consolidar, se reflejará en las notas correspondientes al trimestre anterior.

Los resultados, tanto trimestrales como finales, se expresarán en términos cualitativos (IN, SU, BI,
NT, SB) y cuantitativos (numéricos).

Las familias recibirán información sobre la evolución académica de sus hijos/as mediante boletín

informativo en Séneca al término de cada trimestre. Además, a partir de 5º de primaria, se hace

llegar una interevaluación de carácter meramente informativa, que sirve de referencia a las familias

para conocer la evolución de sus hijos/as en cada una de las materias en el ecuador de cada uno de

los trimestres, con el objetivo de poder tomar medidas a tiempo en caso de no conseguir los criterios

de evaluación establecidos para las áreas.


